
Dirección Regional de Educación piura
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Áyacucho.,,
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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es porítica der Ministerio de Educación garantizar er buen inicio der año
,:: fi 

escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;"r'. tf 1.,.
\r-\ /
"'"'\-/' 

enrés avicrañ+ó6 ^^ ¡^F i^^¡i¡ Que, el artículo 76" de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que"-''laeplazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concursopúblico de contratación docente;

¡.1'.' .. -.Ii',"".r*-'\. , Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

f-=W;g ::i::]I'_l: 
tta otras disposiciones, señala que el contrato de servrcio Docente regurado en ra Ley de Rerorma Magisteriar tiene'r- ' 

por tlnalldad permitir la contratación temporal del profesorado en inslituciones educativas públicas de educación básica y técnico\1.',.

"' 
- ., ,J'r00uctlva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;f . , al¡ . _ . 

Y"'v¡Y rsle ¡ar rrrrutuu¡ullus UUUUaIIVaS;

Que, por Decreto supremo Ne 020-2023-MTNEDU, se aprueba ra Norma que regura

:i::t"t:::T::* T:1',',^:.::',yl?:lo::. 
o. profesores v su renovación en er marco der conrrato de servicio docenre en educaciónrvvErr(s 9il truuudutoil

:il:1,:j:::''""jj'll'll,'^:10:: ii::1eteren1la 
ra rev N'30328, rey que estabrece medidas en materia educariva y dicta oras

'i...", 1"'.,i". '

,'-, ii''o á,,L,;ff;;,.,#i,., j:y Técnico Productiva.

Humanos, con er visto bueno de ras dependencia::flffijffi:yi:" j"JJJr:'J'::,i:.'"J.l::i::1,,i.:il;#::ri;::.ff::
titular de Ia entidad, y;

De conformidad con ra Ley N" 29044 Ley Generar de Educación, Ley N" 29944 Leyde Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 3'1953:Ley de presupuesto del sector público para el Año Fiscal 2024, Ley No

:::Í,l,t:l;::,,:'i:ll':: ,T'l:1:'^^"":::T -:i::1!ll, v dicta ot"' Jopo,i.,ones, er Decreto Supremo N" 004-2013-ED queI aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisteriat y sus modificatorias, et Decreto suprem. ;: ;J;-rr*;lJ;;t: ;::aprueba el Reglamento de organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto supremo N. 015-2002-ED, que
"'"'"" 

aprueban el Reglamento de organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las unidades de Gestiónrl' Educativa y las facultades previstas en la Ley zil+l tey del procedimiento Administrativo General;;

\r

\)'.'
::. it:.\ '-," SE RESUELVE:

ARTíCUL, 1o.- A'ROBAR EL .ONTRATO, por serv¡cios personales según elanexo que forma parte de Ia presente, suscrito por la unidad Ejecutora y el personal docente que a continuacjón se indica:
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1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLMA

CARGO

MOTIVO DE LAVACANTE

CARGA HORARIA

DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABOML

DE LAADJUDICACION

administrat¡vas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley

WCHGR/DREP
JWOC/DOADM
REWS/ RA.RR.HH.

Jlpr.-

INGA ADANAQUE, NANCY DEL SOCORRO

D.N.l. N'43800096

FEMENINO

05/08/1 986

D.L. N' 19990

BACHILLER EN CIENCIAS ADMINISTMTIVAS

Secundaria

20463 MONSEÑOR RAMON ZUBIETA

c8u2404001 12

PROFESOR

CUADRODEHORASAPROBADO 2024'Resolución N'020'2024'U-PIURA'

30 HRS EDUCACION PARA EL TRABAJO

OF. N'3409-20224'U-PIURA N" DE FoL|oS:68

H.E N" 1302-2024-AD.RR.HH

Desde el 0110412024 hasta el 3111212024

30 Horas Pedagógicas

EVALUACION DE EXPEDIENTES

al Anexo 1 del Decreto Supremo N'020- 2023-

contrato cualquiera de los motivos señalados en

presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

ARTICULO 4",- NOTIFICAR' presente a la parte interesada e instanc¡as

.006318

1.2.
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1.3.

ARTICULO 2''- ESTABLECER, conforme

MlNEDU,quecontieneeldocumento..ContratodeServicioDocente','eScausalderesolucióndel
la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".. AFÉCTESE A IA CAdENA

Unico 0rdenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N. 31953 que aprueba el

2024
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Regísfrese

DE EDUCACION PIURA

de Educación Piura


